
1102 ozram ed 2 ,alliveS 24 .mún AJOB 05 .mún anigáP

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado núm. 838/2010, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, y en razón del 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado 
número 838/2010, interpuesto por José Luis Martos Morales, 
contra la desestimación de la petición realizada de fecha de 
4 de octubre de 2010 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Empleo,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado 
número 838/2010, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevi-
lla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con Abo-
gado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo a 
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 8 de febrero de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se da pu-
blicidad al Convenio suscrito entre la Consejería y el 
Ayuntamiento que se relaciona, sobre encomienda de 
gestión de actuaciones de tramitación de procedimien-
tos sancionadores en materia de salud pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96, 
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Delega-
ciones Provinciales la competencia para la suscripción con los 
Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión de 
actuaciones de tramitación de procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública, cuya resolución corresponda a 
los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalu-
cía (BOJA núm. 74, de 4 de julio).

Por ello, y en base a la Orden citada

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio suscrito por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Salud en Granada y el Ayuntamiento que 
a continuación se detalla, cuyo contenido se ajusta al modelo 
tipo publicado como Anexo a la Orden al principio reseñada:

- Algarinejo.

El referido Convenio entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del Con-
venio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.  285, de 
27 de noviembre).

Granada, 10 de febrero de 2011.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 23 de febrero de 2011, por la que se 
delega en las personas titulares de las Delegaciones 
Provinciales la competencia para el otorgamiento de 
escrituras públicas en materia de dinamización del pa-
trimonio agrario y reforma agraria.

Mediante el Decreto-Ley 6/2010, de 23 de noviembre, de 
medidas complementarias del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de 
julio, se suprime el Instituto Andaluz de Reforma Agraria (IARA 
en adelante), con efectos desde la fecha indicada en la dispo-
sición adicional tercera, es decir, desde el 31 de diciembre de 
2010, de forma que en el artículo 13.2 determina que las com-
petencias asignadas a la Presidencia del IARA serán ejercidas 
por la persona titular de la Consejería con competencias en 
materia de agricultura. Asimismo, en el Capitulo III se estable-
cen medidas para la dinamización del patrimonio agrario, de 
forma que la competencia para resolver los procedimientos se 
atribuye a la persona titular de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, cuando se produzca la extinción del IARA.

En aras a una mayor eficacia y celeridad en la tramitación 
de los expedientes, habida cuenta de la atribución de funcio-
nes establecida en el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, se consideró conveniente la delegación de 
esa competencia en la persona titular de la Secretaría General 
del Medio Rural y la Producción Ecológica mediante la Orden 
de 27 de diciembre de 2010 (BOJA núm. 2, de 4 de enero de 
2011).

No obstante, los diversos procesos que establecen los De-
cretos-Leyes, antes mencionados, han de culminar mediante 
el otorgamiento de las correspondientes escrituras públicas 
respecto de aquellos procedimientos que finalicen con una re-
solución estimatoria de la pretensión. Dicho otorgamiento ha 
de efectuarse en la provincia en la que se hubiese presentado 
la solicitud, por lo que debido al volumen y la dispersión espa-
cial y temporal de tales firmas y en aras de una mayor agili-
zación procedimental, se considera conveniente que sean las 
personas titulares de la Delegación Provincial competente por 
razón de territorio las que otorguen las mismas, sin perjuicio 
de que siga subsistente la mencionada delegación de compe-
tencias en la referida Secretaría General.

En virtud de lo anterior, y en uso de las facultades que me 
están conferidas, y de conformidad con los artículos 101 y 102 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como con 
el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,


